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Clase de proceso: restitución de bien inmueble con demanda ejecutiva 

Radicado: N° 257724089001 201800162 00 

Demandante: Amanda Pava Correa 

Demandada: María González 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME SECRETARIAL. 

Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez fenecido el término 

de traslado de la demanda ejecutiva. Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TENGASE EN CUENTA que la demandada contestó oportunamente la demanda, en 

consecuencia, CÓRRASE traslado al demandante por el término del DIEZ (10) DÍAS, 

tal como lo disponen los artículos 443 y ss. del Estatuto Procesal Vigente. 

 
De otro lado, respecto a la petición de amparo de pobreza es preciso señalar que:  

“(…) Para el reconocimiento del amparo de pobreza, deben cumplirse, en todos los casos, dos presupuestos 
fácticos esenciales.  

En primer lugar, debe presentarse la solicitud de amparo de pobreza de manera personal, afirmando bajo 
juramento que está en las condiciones previstas en el artículo 151 del Código General del Proceso. En otras 
palabras, la persona interesada debe presentar una petición formal y juramentada ante el juez competente. 

Así lo ha señalado esta Corporación al precisar que el amparo pobreza tiene una naturaleza personal, es 
decir, que su reconocimiento no puede tramitarse de manera oficiosa por el funcionario judicial, sino que su 
procedencia, en específico, dependerá de la solicitud que haga la persona que no cuenta con la capacidad 
económica sufragar los gastos del proceso, constituyéndose en una carga procesal para la parte o el 
interviniente que pretenda beneficiarse de esta institución. 

En segundo término, este beneficio no puede otorgarse a todas las personas que de manera indiscriminada 
lo soliciten, sino únicamente a aquellas que reúnan objetivamente las condiciones para su reconocimiento, 
a saber, que soliciten de forma personal y motivada el amparo, y acrediten la situación socioeconómica que 
lo hace procedente.   

(…)  Para llegar a esa conclusión, el Tribunal dejó claro que no siempre bastaba con la declaración 
juramentada de estar en una situación económica precaria, sino que el juez competente, al momento de 
examinar la procedencia de esta figura, debía contar con un “parámetro objetivo” para determinar si, 
conforme con la situación fáctica presentada, dicha otorgamiento tenía una justificación válida (…)” (resalta 

el Despacho)1 

 

De la jurisprudencia precitada y lo obrante en el plenario, no se haya un parámetro 

objetivo debidamente soportado en el expediente para acreditar la situación socio – 

económica de la solicitante; tampoco, se cumplió con la carga subjetiva de hacer las 

manifestaciones bajó la gravedad de juramento, por tales razones, en esta oportunidad 

se NIEGA el amparo de pobreza solicitado. 
 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

                                            
1 Corte Constitucional. Sentencia T – 339 de 2018.  
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Clase de proceso: pertenencia 

Radicado: N° 257724089001 201800357 00 

Demandante: José Gonzalo Hernández Roncancio y otros  

Demandados: José Hernández Garzón y otros 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido el término de traslado de la contestación de la demanda. Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Una vez agotadas las etapas procesales, de conformidad la normatividad vigente, 

FÍJESE como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL, en atención al 

artículo 372 y s.s. de la misma norma procesal1, el NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.). Se ADVIERTE que la inasistencia dará lugar a las 

sanciones que contempla el numeral 4º del artículo 372 del Código General del 

Proceso. 

 

Se hace saber a las partes, que dada la situación de salud pública que enfrenta 

el país la audiencia se realizará de manera virtual como lo dispone el Decreto 

806 de 2020, por lo tanto, se les REQUIERE para que informen los correos 

electrónicos actualizados a los cuales puede enviarse el vínculo de conexión a la 

diligencia.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

                                            
1 Teniendo en cuenta que el Despacho puede dar aplicación al parágrafo de la norma en cita. 
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Clase de proceso: reivindicatorio 

Radicado: N° 257724089001 202000098 00 

Demandante: Amanda Ramírez Ruíz 

Demandada: María Magdalena Salcedo Torres 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de traslado del dictamen pericial. Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta que feneció en silencio el traslado del dictamen pericial, y 

advirtiendo el estado de cosas del asunto que nos convoca, este Despacho FIJA 

la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M) del día ONCE (11) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) para continuar la AUDIENCIA 

de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso, a la cual deberán 

concurrir virtualmente. 

 

SE ADVIERTE que su inasistencia dará lugar a las sanciones que contempla el 

numeral 4º del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo de alimentos de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000129 00 

Demandante: Yenny Paola Hernández Moreno 

Demandado: Jonathan Smit González García 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de traslado de la actualización de la liquidación del crédito. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En virtud del artículo 132 del C.G.P., es deber de este funcionario realizar control 

de legalidad y advertir que la parte actora no cumplió con la carga contemplada 

en el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. En consecuencia, aquélla deberá remitir 

al demandado lo aportado al juzgado, para efectos de correrle traslado y una vez 

se cumpla con ello, volverán las diligencias al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponde.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000132 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Luis Felipe Lara Camelo 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de traslado de la demanda, ésta fue notificada mediante 

aviso judicial. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Como quiera que se tiene vencido en silencio el término otorgado a la parte 

demandada (notificada conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 292 del C.G.P.) 

para pronunciarse respecto a la demanda sin que se propusieran excepciones, 

este Despacho acatando lo contenido en el artículo 440 y ss. del Código General 

del Proceso, procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. promovió la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía con el fin de exigir de forma coercitiva el 

pago de las sumas de dinero al demandado LUIS FELIPE LARA CAMELO por 

lo que se librara la respectiva orden de pago por la vía ejecutiva el 06 de octubre 

de 2020, corregido en auto del 20 de octubre de esa misma anualidad. 

 

 Sobre costas se resolverá en este proveído.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

Este Juzgador es competente para dictar la presente sentencia de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, numeral 1º del Código 

General del Proceso, modificado por el artículo 1º del Decreto 1736 de 2012, toda 

vez que además los presupuestos procesales – demanda en forma, capacidad para 

ser parte y capacidad para comparecer al proceso –, se encuentran acreditados 

en el presente asunto, así como que no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar la actuación surtida ni impedimento alguno para proferir la decisión 

de fondo que en derecho corresponda. 

 

DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

De la revisión del aportado como base de la ejecución, permite establecer que en 

éstos concurren los presupuestos requeridos para derivar el mérito ejecutivo 

pretendido en la demanda, pues cumple con los parámetros generales que 

tratándose de títulos ejecutivos establece el Código de Comercio, así como con 

aquellos que, de manera específica, consagró el legislador para esta clase de 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000132 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Luis Felipe Lara Camelo 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

actuaciones en el artículo 709 ibídem, pues en realidad, contiene un derecho, a 

lo que se agrega que establece la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago; la 

indicación de ser pagadero a la orden. 

 

Como se sabe, el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer efectivos ciertos 

derechos cuando quiera que ellos pretendan ser desconocidos, siendo de su 

esencia primordial el asegurar que el titular de una relación jurídico sustancial, 

fuente de obligaciones, pueda por intermedio de los órganos jurisdiccionales 

competentes del Estado lograr el cumplimiento de estas, cuando el deudor se ha 

rehusado a ejecutarlas o a cumplirlas de manera voluntaria. 

 

Aunado a lo anterior, cualquiera que sea la modalidad del proceso de ejecución, 

necesariamente debe existir un documento del cual se infiera la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En el asunto que se analiza, con claridad se evidencia, que tales exigencias se 

encuentran plenamente satisfechas y por lo tanto se abre pasó a la necesidad de 

abordar de fondo la presente ejecución.   

 

DE LA EJECUCIÓN RECLAMADA. 

 

Como quiera que en este asunto no se formuló excepción alguna por la parte 

demandada, este Juzgado ordenará seguir adelante la presente ejecución. 

 

De igual manera, se condenará en costas a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como agencias en derecho se impondrá el equivalente al 5% del pago ordenado 

a través del mandamiento ejecutivo librado, tal y como se prevé en el numeral 4 

del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso 

cualquiera de las partes podrá presentar el avalúo y la liquidación del crédito en 

la forma y términos allí contemplados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma 

indicada en el mandamiento de pago librado el 06 de octubre de 2020, corregido 

en auto del 20 de octubre de esa misma anualidad. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente al 5% del valor 

del pago ordenado en auto del 06 de octubre de 2020 de conformidad con el 

numeral 4 del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito en la forma y términos 

contemplados en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000132 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Luis Felipe Lara Camelo 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

 

QUINTO: PRACTÍQUESE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados en 

este asunto y los que posteriormente se embarguen, en los términos previstos en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 304 del Código 

General del Proceso, esta decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000154 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Hernando Merchán Quintero 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de traslado de la demanda, ésta fue notificada mediante 

aviso judicial. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Como quiera que se tiene vencido en silencio el término otorgado a la parte 

demandada (notificada conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 292 del C.G.P.) 

para pronunciarse respecto a la demanda sin que se propusieran excepciones, 

este Despacho acatando lo contenido en el artículo 440 y ss. del Código General 

del Proceso, procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. promovió la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía con el fin de exigir de forma coercitiva el 

pago de las sumas de dinero al demandado HERNANDO MERCHÁN 

QUINTERO por lo que se librara la respectiva orden de pago por la vía ejecutiva 

el 03 de noviembre de 2020, corregido en auto del 18 de noviembre de esa misma 

anualidad. 

 

 Sobre costas se resolverá en este proveído.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

Este Juzgador es competente para dictar la presente sentencia de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, numeral 1º del Código 

General del Proceso, modificado por el artículo 1º del Decreto 1736 de 2012, toda 

vez que además los presupuestos procesales – demanda en forma, capacidad para 

ser parte y capacidad para comparecer al proceso –, se encuentran acreditados 

en el presente asunto, así como que no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar la actuación surtida ni impedimento alguno para proferir la decisión 

de fondo que en derecho corresponda. 

 

DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

De la revisión del aportado como base de la ejecución, permite establecer que en 

éstos concurren los presupuestos requeridos para derivar el mérito ejecutivo 

pretendido en la demanda, pues cumple con los parámetros generales que 

tratándose de títulos ejecutivos establece el Código de Comercio, así como con 



Página 2 de 3 

Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000154 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Hernando Merchán Quintero 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

aquellos que, de manera específica, consagró el legislador para esta clase de 

actuaciones en el artículo 709 ibídem, pues en realidad, contiene un derecho, a 

lo que se agrega que establece la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago; la 

indicación de ser pagadero a la orden. 

 

Como se sabe, el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer efectivos ciertos 

derechos cuando quiera que ellos pretendan ser desconocidos, siendo de su 

esencia primordial el asegurar que el titular de una relación jurídico sustancial, 

fuente de obligaciones, pueda por intermedio de los órganos jurisdiccionales 

competentes del Estado lograr el cumplimiento de estas, cuando el deudor se ha 

rehusado a ejecutarlas o a cumplirlas de manera voluntaria. 

 

Aunado a lo anterior, cualquiera que sea la modalidad del proceso de ejecución, 

necesariamente debe existir un documento del cual se infiera la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En el asunto que se analiza, con claridad se evidencia, que tales exigencias se 

encuentran plenamente satisfechas y por lo tanto se abre pasó a la necesidad de 

abordar de fondo la presente ejecución.   

 

DE LA EJECUCIÓN RECLAMADA. 

 

Como quiera que en este asunto no se formuló excepción alguna por la parte 

demandada, este Juzgado ordenará seguir adelante la presente ejecución. 

 

De igual manera, se condenará en costas a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como agencias en derecho se impondrá el equivalente al 5% del pago ordenado 

a través del mandamiento ejecutivo librado, tal y como se prevé en el numeral 4 

del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso 

cualquiera de las partes podrá presentar el avalúo y la liquidación del crédito en 

la forma y términos allí contemplados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma 

indicada en el mandamiento de pago librado el 03 de noviembre de 2020, 

corregido en auto del 18 de noviembre de esa misma anualidad. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente al 5% del valor 

del pago ordenado en auto del 03 de noviembre de 2020 de conformidad con el 

numeral 4 del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000154 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Hernando Merchán Quintero 
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secretaria de este Despacho con anotación 
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CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito en la forma y términos 

contemplados en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO: PRACTÍQUESE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados en 

este asunto y los que posteriormente se embarguen, en los términos previstos en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 304 del Código 

General del Proceso, esta decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000155 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: José Antonio Malagón Ramírez  

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de traslado de la demanda, ésta fue notificada mediante 

aviso judicial. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Como quiera que se tiene vencido en silencio el término otorgado a la parte 

demandada (notificada conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 292 del C.G.P.) 

para pronunciarse respecto a la demanda sin que se propusieran excepciones, 

este Despacho acatando lo contenido en el artículo 440 y ss. del Código General 

del Proceso, procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. promovió la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía con el fin de exigir de forma coercitiva el 

pago de las sumas de dinero al demandado JOSÉ ANTONIO MALAGÓN 

RAMÍREZ por lo que se librara la respectiva orden de pago por la vía ejecutiva 

el 03 de noviembre de 2020. 

 

 Sobre costas se resolverá en este proveído.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

Este Juzgador es competente para dictar la presente sentencia de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, numeral 1º del Código 

General del Proceso, modificado por el artículo 1º del Decreto 1736 de 2012, toda 

vez que además los presupuestos procesales – demanda en forma, capacidad para 

ser parte y capacidad para comparecer al proceso –, se encuentran acreditados 

en el presente asunto, así como que no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar la actuación surtida ni impedimento alguno para proferir la decisión 

de fondo que en derecho corresponda. 

 

DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

De la revisión del aportado como base de la ejecución, permite establecer que en 

éstos concurren los presupuestos requeridos para derivar el mérito ejecutivo 

pretendido en la demanda, pues cumple con los parámetros generales que 

tratándose de títulos ejecutivos establece el Código de Comercio, así como con 

aquellos que, de manera específica, consagró el legislador para esta clase de 
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actuaciones en el artículo 709 ibídem, pues en realidad, contiene un derecho, a 

lo que se agrega que establece la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago; la 

indicación de ser pagadero a la orden. 

 

Como se sabe, el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer efectivos ciertos 

derechos cuando quiera que ellos pretendan ser desconocidos, siendo de su 

esencia primordial el asegurar que el titular de una relación jurídico sustancial, 

fuente de obligaciones, pueda por intermedio de los órganos jurisdiccionales 

competentes del Estado lograr el cumplimiento de estas, cuando el deudor se ha 

rehusado a ejecutarlas o a cumplirlas de manera voluntaria. 

 

Aunado a lo anterior, cualquiera que sea la modalidad del proceso de ejecución, 

necesariamente debe existir un documento del cual se infiera la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En el asunto que se analiza, con claridad se evidencia, que tales exigencias se 

encuentran plenamente satisfechas y por lo tanto se abre pasó a la necesidad de 

abordar de fondo la presente ejecución.   

 

DE LA EJECUCIÓN RECLAMADA. 

 

Como quiera que en este asunto no se formuló excepción alguna por la parte 

demandada, este Juzgado ordenará seguir adelante la presente ejecución. 

 

De igual manera, se condenará en costas a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como agencias en derecho se impondrá el equivalente al 5% del pago ordenado 

a través del mandamiento ejecutivo librado, tal y como se prevé en el numeral 4 

del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso 

cualquiera de las partes podrá presentar el avalúo y la liquidación del crédito en 

la forma y términos allí contemplados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma 

indicada en el mandamiento de pago librado el 03 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente al 5% del valor 

del pago ordenado en auto del 03 de noviembre de 2020 de conformidad con el 

numeral 4 del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito en la forma y términos 

contemplados en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 



Página 3 de 3 

Clase de proceso: ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: N° 257724089001 202000155 00 

Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: José Antonio Malagón Ramírez  

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 041 del 19 de octubre de 2021 

QUINTO: PRACTÍQUESE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados en 

este asunto y los que posteriormente se embarguen, en los términos previstos en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 304 del Código 

General del Proceso, esta decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de fijación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TÉNGASE EN CUENTA que el término de emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados venció en silencio. 

 

Ahora bien, en consecuencia, de lo antes referido, esta oficina judicial, dispone 

designar CURADORA AD –LITEM para que ejerza la defensa de los intereses 

de los demandados determinado e indeterminados, a la doctora JENNY S. 

ARBOLEDA HUERTAS, identificado con Tarjeta Profesional N° 153.084 

del C.S. de la J., de conformidad con el artículo 108 del Código General del 

Proceso y demás normas concordantes, quien podrá ser notificada en el correo 

electrónico jennyarboleda@hotmail.com.  

 

Adviértasele que debe desempeñar el cargo de forma gratuito como de defensor 

de oficio de conformidad al numeral 7º del artículo 47 del C. G. del P.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez fenecido en silencio el término de fijación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TÉNGASE EN CUENTA que el término de emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados venció en silencio. 

 

Ahora bien, en consecuencia, de lo antes referido, esta oficina judicial, dispone 

designar CURADORA AD –LITEM para que ejerza la defensa de los intereses 

de los demandados determinado e indeterminados, al doctor JAIME IVAN 

CEBALLOS CUERVO, identificada con Tarjeta Profesional N° 227.710 del C.S. 

de la J., de conformidad con el artículo 108 del Código General del Proceso y 

demás normas concordantes, quien podrá ser notificado en el correo electrónico 

jaimeivanceballos@gmail.com.  

 

Adviértasele que debe desempeñar el cargo de forma gratuito como de defensor 

de oficio de conformidad al numeral 7º del artículo 47 del C. G. del P.   

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy primero (1°) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del 

señor Juez con partición ordenada en la diligencia anterior. Para lo pertinente.  

 

 

LIZETH JOHANA FAGUA ARIAS 

Secretaria 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Del trabajo de partición presentado, CÓRRASE traslado a los interesados por el 

término común de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 509 del Código 

de General del Proceso, para lo cual podrán formular objeciones con la expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento.  

 

De otra parte, en virtud de los principios de economía procesal, 

colaboración armónica entre autoridades y el artículo 132 del Código General del 

Proceso, se ORDENA informar a la DIAN de lo aprobado en la diligencia de 

inventarios y avalúos realizada el 14 de septiembre de 2021, para dejar bajo su 

conocimiento y que se pronuncie respecto a los asuntos de su 

competencia. OFÍCIESE remitiendo copia íntegra de la diligencia antes referida.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con memorial de la parte actora dando cumplimiento al auto anterior. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Como quiera que se tiene vencido en silencio el término otorgado a la parte 

demandada (notificada conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 292 del C.G.P.) 

para pronunciarse respecto a la demanda sin que se propusieran excepciones, 

este Despacho acatando lo contenido en el artículo 440 y ss. del Código General 

del Proceso, procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. promovió la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía con el fin de exigir de forma coercitiva el 

pago de las sumas de dinero al demandado EDGAR BERNAL MAYORGA por lo 

que se librara la respectiva orden de pago por la vía ejecutiva el 16 de abril de 

2021. 

 

 Sobre costas se resolverá en este proveído.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

Este Juzgador es competente para dictar la presente sentencia de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, numeral 1º del Código 

General del Proceso, modificado por el artículo 1º del Decreto 1736 de 2012, toda 

vez que además los presupuestos procesales – demanda en forma, capacidad para 

ser parte y capacidad para comparecer al proceso –, se encuentran acreditados 

en el presente asunto, así como que no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar la actuación surtida ni impedimento alguno para proferir la decisión 

de fondo que en derecho corresponda. 

 

DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

De la revisión del aportado como base de la ejecución, permite establecer que en 

éstos concurren los presupuestos requeridos para derivar el mérito ejecutivo 

pretendido en la demanda, pues cumple con los parámetros generales que 

tratándose de títulos ejecutivos establece el Código de Comercio, así como con 

aquellos que, de manera específica, consagró el legislador para esta clase de 

actuaciones en el artículo 709 ibídem, pues en realidad, contiene un derecho, a 
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lo que se agrega que establece la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago; la 

indicación de ser pagadero a la orden. 

 

Como se sabe, el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer efectivos ciertos 

derechos cuando quiera que ellos pretendan ser desconocidos, siendo de su 

esencia primordial el asegurar que el titular de una relación jurídico sustancial, 

fuente de obligaciones, pueda por intermedio de los órganos jurisdiccionales 

competentes del Estado lograr el cumplimiento de estas, cuando el deudor se ha 

rehusado a ejecutarlas o a cumplirlas de manera voluntaria. 

 

Aunado a lo anterior, cualquiera que sea la modalidad del proceso de ejecución, 

necesariamente debe existir un documento del cual se infiera la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En el asunto que se analiza, con claridad se evidencia, que tales exigencias se 

encuentran plenamente satisfechas y por lo tanto se abre pasó a la necesidad de 

abordar de fondo la presente ejecución.   

 

DE LA EJECUCIÓN RECLAMADA. 

 

Como quiera que en este asunto no se formuló excepción alguna por la parte 

demandada, este Juzgado ordenará seguir adelante la presente ejecución. 

 

De igual manera, se condenará en costas a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como agencias en derecho se impondrá el equivalente al 5% del pago ordenado 

a través del mandamiento ejecutivo librado, tal y como se prevé en el numeral 4 

del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso 

cualquiera de las partes podrá presentar el avalúo y la liquidación del crédito en 

la forma y términos allí contemplados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma 

indicada en el mandamiento de pago librado el 16 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente al 5% del valor 

del pago ordenado en auto del 16 de abril de 2021 de conformidad con el numeral 

4 del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito en la forma y términos 

contemplados en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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QUINTO: PRACTÍQUESE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados en 

este asunto y los que posteriormente se embarguen, en los términos previstos en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 304 del Código 

General del Proceso, esta decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con incidente de nulidad y devolución de la comisión otorgada a la Alcaldía Municipal de 

esta localidad. Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TÉNGASE EN CUENTA que ya se practicó la entrega ordenada en el parágrafo 

del numeral 2° de la sentencia del 10 de septiembre hogaño, sin que se advierta 

causal de nulidad, incorpórese al plenario. 

 

De otra parte, del incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el 

término de tres (3) días, para que se pronuncie al respecto, en virtud del 

artículo 129 del Código General del Proceso.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con constancias de notificación a los herederos. Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

TENIENDO EN CUENTA que la parte interesada dio impulso al proceso, 

remitiendo avisos judiciales a los señores MARIA ARAMINTA CEDIEL LARA y 

ELVER CARDENAS CEDIEL, de esta forma aquéllos quedaron debidamente 

notificados tal como dispone el artículo 292 del Estatuto Procesal Vigente. 

 

Sin embargo, no han hecho los pronunciamientos de Ley respecto al asunto 

que nos convoca, por lo tanto, se le REQUIERE en los términos del 492 ibídem, 

para que en el término de VEINTE (20) DÍAS, los asignatarios ciertos y 

denunciados en precedencia se pronuncien respecto a la aceptación o no del 

asunto que nos convoca, o en su defecto, hagan las manifestaciones que en 

Derecho correspondan. Por Secretaría OFÍCIESE.  
  

Para tales fines, quienes dieron lugar a la apertura de este 

juicio sucesoral deberá agotar los mecanismos de notificación dispuestos por la 

norma antes referida, con el lleno de las ritualidades dispuestas para tales fines, 

se EXHORTA al togado de la parte interesada a salvaguardar las formas 

instituidas por el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 para fines 

de notificación.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con memorial de la parte actora dando cumplimiento al auto anterior. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Como quiera que se tiene vencido en silencio el término otorgado a la parte 

demandada (notificada conforme al Decreto 806 de 2020 y el art. 292 del C.G.P.) 

para pronunciarse respecto a la demanda sin que se propusieran excepciones, 

este Despacho acatando lo contenido en el artículo 440 y ss. del Código General 

del Proceso, procede a tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. promovió la presente demanda 

ejecutiva singular de mínima cuantía con el fin de exigir de forma coercitiva el 

pago de las sumas de dinero a la demandada MARGARITA MUÑOZ BUENO 

por lo que se librara la respectiva orden de pago por la vía ejecutiva el 02 de julio 

de 2021. 

 

 Sobre costas se resolverá en este proveído.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

COMPETENCIA 

 

Este Juzgador es competente para dictar la presente sentencia de única 

instancia, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, numeral 1º del Código 

General del Proceso, modificado por el artículo 1º del Decreto 1736 de 2012, toda 

vez que además los presupuestos procesales – demanda en forma, capacidad para 

ser parte y capacidad para comparecer al proceso –, se encuentran acreditados 

en el presente asunto, así como que no se observa causal de nulidad que pueda 

invalidar la actuación surtida ni impedimento alguno para proferir la decisión 

de fondo que en derecho corresponda. 

 

DEL TÍTULO EJECUTIVO 

 

De la revisión del aportado como base de la ejecución, permite establecer que en 

éstos concurren los presupuestos requeridos para derivar el mérito ejecutivo 

pretendido en la demanda, pues cumple con los parámetros generales que 

tratándose de títulos ejecutivos establece el Código de Comercio, así como con 

aquellos que, de manera específica, consagró el legislador para esta clase de 

actuaciones en el artículo 709 ibídem, pues en realidad, contiene un derecho, a 
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lo que se agrega que establece la orden incondicional de pagar una suma 

determinada de dinero, el nombre de la persona a quien debe hacerse el pago; la 

indicación de ser pagadero a la orden. 

 

Como se sabe, el proceso ejecutivo es el medio idóneo para hacer efectivos ciertos 

derechos cuando quiera que ellos pretendan ser desconocidos, siendo de su 

esencia primordial el asegurar que el titular de una relación jurídico sustancial, 

fuente de obligaciones, pueda por intermedio de los órganos jurisdiccionales 

competentes del Estado lograr el cumplimiento de estas, cuando el deudor se ha 

rehusado a ejecutarlas o a cumplirlas de manera voluntaria. 

 

Aunado a lo anterior, cualquiera que sea la modalidad del proceso de ejecución, 

necesariamente debe existir un documento del cual se infiera la existencia de 

una obligación clara, expresa y exigible, tal como lo establece el artículo 422 del 

Código General del Proceso.  

 

En el asunto que se analiza, con claridad se evidencia, que tales exigencias se 

encuentran plenamente satisfechas y por lo tanto se abre pasó a la necesidad de 

abordar de fondo la presente ejecución.   

 

DE LA EJECUCIÓN RECLAMADA. 

 

Como quiera que en este asunto no se formuló excepción alguna por la parte 

demandada, este Juzgado ordenará seguir adelante la presente ejecución. 

 

De igual manera, se condenará en costas a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General del Proceso. 

Como agencias en derecho se impondrá el equivalente al 5% del pago ordenado 

a través del mandamiento ejecutivo librado, tal y como se prevé en el numeral 4 

del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Conforme lo previsto en los artículos 444 y 446 del Código General del Proceso 

cualquiera de las partes podrá presentar el avalúo y la liquidación del crédito en 

la forma y términos allí contemplados. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca – 

Cundinamarca,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma 

indicada en el mandamiento de pago librado el 02 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 y siguientes del Código General 

del Proceso. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho la suma equivalente al 5% del valor 

del pago ordenado en auto del 02 de julio de 2021 de conformidad con el numeral 

4 del Acuerdo No PSAA16 - 10554 del 5 de agosto de 2016, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito en la forma y términos 

contemplados en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
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QUINTO: PRACTÍQUESE el avalúo de los bienes embargados y secuestrados en 

este asunto y los que posteriormente se embarguen, en los términos previstos en 

el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: De conformidad con lo previsto en los artículos 303 y 304 del Código 

General del Proceso, esta decisión hace tránsito a cosa juzgada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Demandante: María Aurora Lucero y otro. 

Demandados: herederos indeterminados de Dolores Quintero de Quintero y otros 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con memorial de la parte actora y respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En primer lugar, de lo aportado por la parte demandante no puede colegirse que 

la señora CLARA ELVIRA CUESTA DE ESPITIA se halle debidamente 

notificada e informada del asunto de la referencia, porque no existe certificación 

expedida por la empresa postal y aquélla no concurrió personalmente o a través 

del correo electrónico al juzgado.  

 

De otra parte, vista la respuesta de la Registraduría Nacional de Estado Civil, 

para prevenir futuras nulidades y salvaguardar los derechos que les asiste, se 

ordena emplazar a las señoras DOLORES QUINTERO DE QUINTERO, 

MERCEDES QUINTERO y SUSANA QUINTERO CASTILLO; así como a sus 

HEREDEROS INDETERMINADOS. Para tal fin por Secretaría procédase a su 

inclusión en el  Registro  Nacional  de emplazados que lleva el Consejo Superior 

de la Judicatura, por el término de quince (15) días.  

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandados: Esteban Rokicki y otra  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez con trámite del citatorio para notificación personal. Para lo pertinente.  

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previo  a  proferir  la  decisión  que  en  derecho  corresponde,  se REQUIERE a  

la parte actora para que allegue copias cotejadas de la demanda que fue enviada 

junto con el citatorio como lo prevé el Decreto 806 de 2020, o en su defecto, se le 

hace  saber  que  la  demandada  no  ha  comparecido  a  notificarse,  por  ello  se  

le EXHORTA a realizar la notificación por aviso judicial.   

 

De otra parte, INCORPORESE las respuestas ofrecidas por las entidades 

bancarias y/o financieras, respecto a la medida cautelar decretada.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Demandante: Daniel Benavides Bolaños 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez informándole que la A.N.T. no ha dado respuesta al requerimiento hecho en auto anterior. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

REQUIERASE a la Agencia Nacional de Tierras para que brinde la información 

solicitada en auto del 27 de agosto hogaño y comunicada con oficio N° 0686. Por 

Secretaría OFICIESE.  

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Radicado: N° 257724089001 202100153 00 

Demandante: Liliana Benavides Bolaños 

Demandados: Tulio Benavides Bolaños y otros 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez informándole que la A.N.T. no ha dado respuesta al requerimiento hecho en auto anterior. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

REQUIERASE a la Agencia Nacional de Tierras para que brinde la información 

solicitada en auto del 27 de agosto hogaño y comunicada con oficio N° 0687. Por 

Secretaría OFICIESE.  

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Demandante: Jorge Benavides Bolaños 

Demandados: Tulio Benavides Bolaños y otros 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor 

Juez informándole que la A.N.T. no ha dado respuesta al requerimiento hecho en auto anterior. 

Para lo pertinente.  

 

 

CAMILA ANDREA ORTIZ ORTEGÓN 

Escribiente 

 

 

 

 
Suesca, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

REQUIERASE a la Agencia Nacional de Tierras para que brinde la información 

solicitada en auto del 27 de agosto hogaño y comunicada con oficio N° 0688. Por 

Secretaría OFICIESE.  

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

 

 

 

 

 


